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EL REDACTOR GEJYEHAL. 

Cádiz viernes 9 de octubre de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA — Gefe de dia : el eoponel Don Praneiseo Aranguren' , co
mandante del 2.° batalíon dé Cazadores. Parada: ios cuerpos déla guarnición. Ron
da y Teatro: Voluntarios, 

IMPRESOS. 

Cádiz libre del sitia y, odk por A. de S a— 
Pdr los siguieütes versos podrán foiinar ¡dea nuestros 
lectores del carácter de la poesía del autor , que 
Eéguii parece se propone por modelo á nuestro Fer
nando de Herrera. 

¡ Ai de las que en su numero íiados , 
T e n su denuedo y en sus armas fieras, 
Se atrevieron á hollarte , racllta España, 
Y á desplegar de muerte las banderas 
En la costa que el mar de Atlante baña: 
Que el brazo del Señor potente y grave 
Deshace su furor, cual sol ardiente 
Deshace obscura niebla ; y ya no sabei 
Vencer el galo triunfador , y en vano 
Ostenta sii poder antes temido , 
Y de sus huestes el ardof iusano , 
Y su bélico estruendo y alarido; 
Que el Cielo en ellas el pavor infunde , 
Y su altivez y su impiedad confunde ! 

Lo que puede un empleo! comedia en 2acfof ,e t t 
pTosa , por Don F . Martínez de la Rosa—El vivo' 
deseo de ridiculizar el detestabfe vicio de la hipo. 
cresia política de muchas , que socolor de reli. 
gion se oponen á las mas benéficas reformas , mo
vieron al autor ( que es ya bien conocido en la re
pública de las letras por su incesante afán en sos. 
tener las buenas Ideas , y seguir las huellas del 
Kuen gusto en literatura) íi dar al teatro este pri . 
Jñer ensayo, proyectado y concluido en una semana; 
y que , aplaudido en el teatro , presenta al público 
para que este cono7.ca á los enemigos de nuestra 
libertad.—El argumento es el siguiente : Don Teo. 
doro , joven apasionado da las buenas ¡deas que 
empiezan á cundir entre nosotros , es amante y pro
metido esposo de Dona Carlota , que con igual ca. 
riño corresponde al suyo ; pero el padre de esta, 
Don Fabiiin , buen hombre y sencillo , exasperado 
por varias disputas tenidas con su futuro yerno so
bre ideas liberales, é instigado por el egoísta hi
pócrita Don Meliton , encarnizado enemigo del nue
vo orden de cosas, en cuanto pierde los beneficios 
s¡mples y no medra , se niega á cumplir la pala
bra de casamiento que había empeñado á Teodoro. 
Don Luís, padre de Teodoro, hombre juicioso y 
perspicaz , se vale, para disipar las tramas de Don 
Meliton, y darle á conocer , del inocente artificio 
de supoaer una carta de Cádiz á Don Meliton, 
dándole aviso de haber sido nombrado/)?"oíec¿or c/e 
lu libertad de imprenta , eo« Excelencia ¡j 609 fs: 

Fuera de si de gozo Don Meliton , se convierte da 
detractor que.antes era eh encomiador del libera,. 
lismu; y Don Fabián desengañado une á los dos 
amantes , quedando confundido aquel hipócrita a l 
verse descubierto y sin empleo. La escena es- en un* 
posada de Alicante. ' 

La lnquisicio7í sin mmcara, nitm 8.^-Concluye la 
Rcjiexion IF con tres obser^'aciones. Primera: Que 
los Inquisidores nada han respondido ni pueden en 
orden á sincerar la protesta at entregar el reo á las 
llamas. Segunda r Que cuando se combate una opinión 
arraigada , como la que favorece a este tribunal, el 
escritor ímparcial nunca debe fiarse- de quien tenga 
ínteres en perpetuarla, á pesar de sus ínfulas , y da 
Ik opinión de ciencia y virtud que disfrute. Y ter, 
cera : Que buscar paliativos para las úlceras de la 
iglesia, no es hacerla ningún bien, sino antes com
prometería; pues solo con el cauterio se cicatri
zan—Reflexión V". La Inquisición no solo ha im¿ 
pedido los progresos de las ciencias éú los paises 
donde ha estado eslabhcida , sino que también ha pro
pagado errores perniciosos: Nunca se han podido jun
tar la luz y las tinieblas : así es que la buena crí
tica, y en general todas las ciencias han sido e l 
blanco de los tiros de la Inquisición. El autor con
firma esta verdad , presentando algunos de los in
numerables sabios que en nuestra patria y fuera 
de ella , solo porque lo eran , ha. perseguiífo y sa
crificado á su furor este t r ibunal , ora vexandoioá 
en sus personas, ora prohibiendo ó expurgando su» 
obras. Galileo Galile¡ , sabio florentino á quien tan
to deben las ciencias, se concitó por sus grandes 
descubrimientos el odio de jesuítas y dominicos, 
que- conocieron iban á decaer sus escuelas, si pre
valecía el sistema copernicano que este sabio sos-
tenia, y acusaron de herética su doctrina. La In
quisición obligó á Galileo por dos veces a abjurar 
y expiar con penitencias la eterna verdad de ser 
el sol fixo. B:irtolomé Carranza , que trabajó infi
nito en Inglaterra y Fundes en extirpar las opi
niones de Luíero y Calvino , y fue promovido pot 
Felipe I I al arzobispado de Toledo, sufrió, baso 
pretexto de contener propos¡c¡ones poco arregladas 
á los dogmas un catecismo compuesto por él , una. 
horrible persecución por el tribunal del Santo.oficio, 
que se arrojó a prenderle mientras visitaba su dió
cesis, no estando como obispó sujeto á su jurísdic. 
cion. Después de grandes altercados de los inquisi
dores que e.staban encarnizados en su presa, y el Sumo 
Pontífice que sostenía deber abocar la causa á s i , 
el arzobispo fue trasladado á Roma, y puesto ea 
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el castillo de,Santangelo : fue absuelto por fin ; pero 
por no irritar á la Inquisición y a Felipe I I , que 
por motivos impenetrables convirtió en odio la afi
ción que le tenia, se le obligó á abjurar como sos
pechoso de heregia , y se le suspendió por 5 años 
del gobierno de ^u iglesia, debiendo permanecer en 
el convento de la Minerva. Pocos dias sobrevivió el 
arzobispo, muriendo á los 72 años , después de 16 
de prisión. En el concilio de Trento fue aprobado 
el catecismo de Carranza ; y el odio sanguinario de 
los inquisidores suscitó con este motivo varios dis
turbios en el concilio, que por ün se transigieron, 
con la condición de que no se le diese a Carran
za: testimonio de la aprobación. Don Melchor Ma-
canaz , por sostener con tesón las regalías contra las 
usurpaciones de la curia romana , atraxó sobre sí 
el odio del Santo-oficio , que siempre ha sido ius. 
trumentp de persecución. Por 10 años anduvo er. 
rante por las fronteras de Francia este buen servi
dor de un rei ingrato que le abandonó , y hom
bre sapientísimo ; habiéndole secuestrado sus bienes, 
y fixado en las parroquias su nombre como escomul
gado la inquisición , que aun no contenta se apoderó 
de los bienes y persona de su hermano , sin permi
tirle tomar posesión de una plaza en el conse
jo de la Suprema, que el rei le acababa de con
ferir ; y le desterró par 8 años , por el único cargo 
do escribirle á su hermano Don Melchor una carta 
en que decía: ¿iV̂ u os reís de la Inquisición} Cuya. 
carta no se encontró hasta mucho tiempo después 
de preso. La Inquisición llegó hasta castigar a 
sus consultores por haber dicho que no encontra
ban en Macanaz delito para ser perseguido. Llama
do con apariencia de indulto Don Melchor Macanaz 
por el re í , fue arrestado en Pamplona , y conducido 
a Segovia donde permaneció preso hasta que Carlos l í l 
le concedió que fuera á morir en Hellin. Estos tres 
exemplos presenta el autor para manifestar como han 
sido perseguidas las tres ciencias mas interesantes : la 
filosofía, teología y política. En las humanidades 
y lenguas antiguas , que ha perseguido encarnizada
mente , se cuentan Fr. Luis de León , que expió 
con 5 años de prisión el delito de haber traduci. 
de el libro de los Cantares , y el célebre Sánchez 
el Brócense, que murió en la Inquisición de Valla-
dolid , la cual embargó y perdió varias obras que aun 
no había publicado : una de ellas la traducción de 
Homero. Alfonso de Zamora, primer catedrático 
de hebreo en Alcalá , el célebre Arias Montano, 
Antonio de Nebrija , el P . ViUagarcia , el P. Si-
gilenza, Manuel Villegas, el P . líelando, Bails, 
Pon Antonio Ricardos , conde de Aranda , conde de 
Campomanes , Don Nicolás Azara , Don Tomas 
Triarte, los dos Samaniegos , el P . Centeno , y 
otros muchos sabios españoles antiguos y modernos, 
cuya enumeración es imposible , han sufrido el azote 
de este tribuníil. En el día mismo viven sugetos 
de lucimiento en la carrera literaria, y de notoria 
probidad, que han gemido en la Inquisición por 
delaciones quiméricas y ridiculas, ó han sido reconveni. 
dos ó amenazados porella. El autor,para mayor confir. 
macion, trae por testimonio á Luis Vives , que en 
Tarias cartas á Erasmo se queja de la tiranía in
quisitorial , y de la persecución que sufrían varios 
sabios sus amigos , y las buenas obras.—Siendo tal 
la conducta de la Inquisición con las personas ilus
tradas , debe inferirse que aun ha sido peor con 
sus escritos. El autor cita varios casos en prueba 
.de la poca madurez con que ha embaraza.do el curso 
de obras de buena doctrina , con la clausula de 
Ínterin se califican, con grave detrimento de la re
putación da les autores, perjuicio de los intereses 

de estos y de los libreros, y expresa cont.rav.en-
cion de la cédula real de 16 de jupio de- Í768. 

¿ Tlai ó no hai francmasones?—La opinión pübli. 
ca , según los liberales y demás secuaces de la ra. 
zon de la sinrazón , decian que n ó : los pobres ser
viles que SI. Ahora presentan los pobres serviles 
un testimonio auténtico de sus visiones, para que los, ' 
fieles se precavan de esta plaga , azote del género 
humano.— Lista de los francmasones individuos be 
la logia Santa Julia eslablecida en Madrid S^c. Sfc. 

Exposición de Don Lorenzo Galbo de Rozas al 
Manifiesto de Don Ignacio Martínez de filíela.— 
Acusado el Señor Calbo por el ex.consejero de 
Castilla Villela, como enemigo suyo., publica en 
vindicación de su honor 6 documentos. Primero : El 
artículo 5. ° del decreto de 31 de mayo de 1808 / 
publicado en Aragón, y' circulado á las demás pro
vincias , inclusa la Navarra ; el cual da por nulo 
cuanto se hiciere en Bayona , ij por rebeldes á V^ 
todos los que pasen la ra)/a, si lo hicieren después . 
de esta publicación. Este decreto fue sancionado por 
las Cortes de Aragón en 9 de junio; y no fue bas
tante para que el Sr. Vülela no volviese a Bayona 
á firmar, como firmó , la Constitución en 7 de ju 
lio. Segundo : El articulo 5. ° de las instrucciones 
dadas al Señor Calbo por Aragón , le encarga el 
castigo de todos los adictos al gobierno francés. Ter
cero : Por el juramento prestado en 2 de setiembre 
de 1808, se obligó el Sr. Calbo á conservar en su 
destino a todo el que no se haya ruanifestado ene
migo de la ¡patria. A consecuencia presentó á la jun
ta Central una nota , en que exponía: Cuarto : Que 
la vindicta publica y buen éxito de la justa causa 
exigían tomar una determinación correspondiente acer
ca del crimen contenido en un oficio que desde Tudela, 
con fecha 14 de junio , habían dirigido al Señor 
Palafox el principe de Castelfranco y los ministros 
Villela y Pereira , los cuales ; ademas habían acom
pañado desde Bayona hasta las puertas de Zarago
za con otros españoles a los enemigos : este oficio se 
reducía: Quinto : A exhortar a la sumisión al ca
pitán general de Aragón, Sexto : El Señor Calbo 
por medio de un oficio informó todo lo que sabía 
del Señor Villela en la causa que se le seguía en 
Sevilla , reducido al escrito y conducta anterior de 
este sugeto ; y á otra carta escrita por él desde Ba-
j ona á una hermana monja en Zaragoza , que fue 
interceptada; en la cual decia sentir que por haber 
sido rechazados los franceses no había podido'" en
trar á verla y abrazar sus amigos. El Señor Calbo 
hace mención también de la respuesta del ScñorPa-
lafox al consejo de Castilla; y nombra varios testi
gos que vieron estas cartas.— El tribunal de Se
guridad consultó á la junta Central , la cual ab
solvió al Señor Villela, absteniéndose de votar di
cho Sr. Calbo, y estando también ausente al tiempo 
del fallo su hermana que era individuo del t r i . 
bunal, 

Historia sucinta del liberal Padilla,— Es una di
sertación contra l.os filósofos que exaltan a Padilla, 
de quien solo tienen una noticia vaga, debida a los 
autores extrangeros que rara vez son exactos é im
parciales , según el autor del papel , el cual esta 
lleno de personalidades é injurias contra varios Sres. 
diputados. Para confirmar su idea de que Padilla, era 
un Catilina , los comuneros unos revoltosos despre
ciables , y unos rebeldes todos los que ensalzan este 
esfuerzo de Castilla contra la despótica opresión délos 
ministros flamencos de Carlos V ; copia una Letra 
del obispo de Mondoñedo que era realista al obispo 
de Zamora Don Antonio de Acuña , que era co. 
munero ; en la cual se Invectiva coatra todos los ge-
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AJITICULO COMUNICADO 
AL REDACTOR GENERAL. 

• Sr. Redactor: En consecuencia del tíviso mencionen el expresadot nurri, 489, contra 

que V. ha comunicado al publico ei; su los susodichos oidores y fiscales de Buenos-

iiijm. 489j articulo de Tribunales ¡ bien fue- aires ^ no se ha declarado desierta por sert-

Se por equivocación de V. mediante á que eia absolutoria ; sino por providencia de 

no tiene un conocimiento del negociOj ó deserción > fundada ünicamente en que Cas-

por dañada intención de alguno de los vir- tro no puede dar la escandalosa fianza de 

tuosos enemigos de D. José Fernandez de Í08 duros que se le ha pedido por eí mis-

Castro (que-és lo mas probable) suponieii- tno Consejo ; mas de ningüil modo por-

do falsamente que el proceso de acusación que él hubiese desamparado el juicio; pues 

formado á instancia de este individuo, an- en todos sus escritos presentados ^ repitió, 

té̂  el extitvguido consejo supremo de Indias^ fepitCj y repetirá siempre^ que eran delin-

ctoixtra los ministros y fiscales que fueron cuentes los oidores^ y no por venialidades; 

dé la audiencia de Buenos-aires j ha sido sino por cosas de mucho peso y sustancia, 

continuado én el tribunal supremo de Jus- que Castro quería y estaba pronto á pro-

tlciá^ donde el 31 de julio próximo pasa- bar , cuando- se le permitiese introducirse 

do recayó el ultimo fallo; para que el mis- eti los senderos de la lei> de los que jamas 

ino público (que es mui poderoso señor y ha huido ^ baxo la caución y garantías per-

aigno de todo respeto) no sea fascinado con sonales que son compatibles con su estado: 

las supercherías de que traidora é impune- cuando no pruebe lo que ha dicho > está 

inente saben usar los contrarios de Castro pronta á sufrir la mas dura pena á que se-

eff daño de su reputación-; se ve este en,la gun las leyes se haya hecho acreedor. 

•necesidad de suplicar á V. se sirva estam- Esto es lo que, con calidad de por aho

garen su mismo periódico que el fallo de que ra , hace Castro presente al publico ; pues 

se ha hecho mérito contra Castro fue pro- aunque se halla con documentos calificati-

hunciado por el ante dicho dicho extinguí- vOs , mui al caso para aclarar la vista enl 

do consejo de Indias; eti el cual, habiendo el particular/que quisiera desde luego man-

salido empatados los votos^ dirimió la dis^ áar imprimir, los escasos medios son müi 

cordia uno de los Sres. ministros del supre- rigorosos jueces, y no se lo permiten en 

raotribunaldeJüsticra, posteriormente crea- modo alguno; Contentándose por lo pron-

do ; sin que hasta el presente hubiese es- io con añadir eí adjunto pedimento que 

te tomada conocimiento de la causa eti la dio al supremo tribunal de Justicia en 9 

principal; siendo esta la verdad del caso > del corriente: 

sin mas ni menos. ^,ElteniéntecOroneÍ Í3od José Fernandez 

Lo es en igual forma > que la áctísacíon de Castro, vecino de Buenos-aires > de re-

cotitenida en la representación que Castro guitas de habérsele hecho saber el martes 

hizo al soberano Congreso de Cortes, en g del corriente tina providencia para el pá-

áQ de diciembre de 1810 ,de que se hace go de 7370 rs. vn. de costas en el ásun-
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to de los oidores de Buenos-aires, pendien

te en este Consejo; ante V. A., como mas ha

ya lug-afj dice : Que absolutamente no tiene 

con que pagar la enunciada cantidad que por 

dicha causa se le exige, mediante á que la 

porción de su bien adquirido caudal, que ha 

podido librar de no caer en manos de los ene

migos del Estado en las dos guerras anterio

res , la ha consumido en la reconquista del 

mismo Buenos-aii'es : que los oidores acu

sados consintieron y coadyuvaron á entre

gar cobardemente á un despreciable y muí 

corto número numero de enemigos el 27 

de junio de 1806 , de que se hablan o -̂i-

ginado los enormes males subsecuentes de 

aquel reino : en los gastos y preparativos 

para la gloriosa defensa de la misma capital, 

hecha en 5 de julio de 1807 : y el resto 

en alivio de su familia , desvalida y acosa

da por los facciosos de América; y en so

correr las urgentes necesidades presentes de 

la nación en la justísima causa por que lu

cha ; hasta el extremo de haber dexado en 

la mendicidad á ocho 'hijos con que se lla

lla : que jamas desistió ni desistirá de' la 

acusación contra los oidores, y demás cul

pados en los trágicos acontecimientos de 

Buenos-aires; y que si por el actual esta

do de cosas se le pretendía poner un can

dado en los labios para no quejarse (aun 

siendo, como era, uno de tantos co mpreben-

didos en aquellas desgracias) con todo el 

derecho que las leyes conceden á un ciu

dadano honrado y benemérito en causas po

pulares , por sola la razón de ser pobre, 

y no tener como dar una ñanza de diez 

mil pesos fuertes, que se le ha pedido por 

el consejo de Indias para la secuela del 

juicio, eludiéndose por este medio el cas

tigo de unos delincuentes conocidos, en dar 

ño tan grave del Estado en general , y en 

particular de tantos buenos españoles agra

viados; amaneciendo dias mas felices para 

la nación, como era de esperar , protes

taba para entonces continuar la acusación^ 

que ahora se declaraba por desierta solo 

por la expuesta razón de la imposibilidad 

de dar la indicada fianza; con todo lo de

más á que en justicia hubiese lugar-A V. A. 

suplica que", en atención á las poderosas ra

zones expuestas , y á las muchísimas que 

los autos ministran , se sirva tenerle por 

legítimamente excusado de semejante gra

vamen de costas , ó en defecto se le admi

ta la información de pobre que esta pron

to á dar, y continuar como tal el referido 

asunto pendiente contra los mencionados 

oidores : que asi es de hacer en justicia. 

Cádiz 9 de octubre de 1812 = José Fer^ 

nandez de Castro. 

Imprenta del Estado-ma^/or-general. 
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fes de'este partido, atribuyéndoles iftiras ambiciosas, 
disfrazadas con el pretexto del público bien. En se:. 
guidahacsel autor varias preguntas á los penodis-
tis sobre el lance .del P. López en la sesión del 
29 de mayo , reducidas á sab«r si la iaviolabu 
Jidad de los diputados es trascendental á sus opinio. 
nes Q errores, si los padecen ; si incurrirá en el 
delito de lesa-inviolabilidad quien impugne las opi. 
niones de un diputado; y si son verdades canoniza
das todas las expresiones, máximas y sentencias 
pronunciadas por uu diputado. 

Gaceta de la Regencia del 8. ínseíta el de
creto (le líis Cortes del 21 de setiembre , que 
con fecha del 25 publica y cirCulii la R'-ígoi-
ci-i previniendo que los eclesiásticos seculares 
que' se hallen en el exercicio de los deiech-js 
de ciudadano , tengan voz activa , y ¡Miednn cinr 
su voto en las elecciones de ayiuituniientos cons
titucionales ; pero no podrán ser n jiiibracJos y 
eleííidos para ningún oficio del ayuntain.enlo ni 
conceio — El mariscal de campo Don Miguel 
de Álava dice con fecha de 23 úRimo (R. antsO 
al Sr o-efe de Estado-mayor qne reunido el 14 él 
e.-íérciro de Galicia con el anglo-lusitcu.o, lle-
s-iiron el 17 delante de Sargos, ii cuya ciudad 
habia lleo-ado la noche de! l'd CaífareÜi con 500 
hombres " l̂e escolta , desando 6 § conscriptjs 
nuevamente llegados en Bribiesca. A este punto 
se retiró la mañana de! 17 todo el exercito ene^ 
migo dexando en Burgos, la guarnición sola 
del castillo al mando del general IJoubretón, que 
tres dias antes llegó de Francia con esle ()b|cto. 
Los trabajos que lian hecho durante 4 aüos en 
este castillo, junto con su situación local, la 
mucha artilleria , 2300 á 3§ hombres, todos 
'franceses menos dos compañías de granaderos 
jiiolandeses , y sus muchas municiones, víveres 
y a"-ua , le hacen una de la;s'^ínas réspetabíéS 
HplazTis de la península. El 18 el regimiento es
coces núm. 42 recien-llegado de Inglaterra, y 
que casi nunca habia oido el silbido (le una bala, 
(R. 482) loiiu) á pesar de todos los obstáculos dos 
üechas de una obra avanzada del cerro de San 
Miguel, que domina por dos toesas el.iíastiUo. 
El enemio-o se ha retirado de Bibriesca á Ca
bo , excíí'pto una división que ha tomado otra 
dirección ; y todas sus tropas de la Rioja se han 
reunido con Caffireili en Miranda , donde es
peran con impaciencia á Masena, quien no tra
taba aun de moverse de Bayona. El cuartel ge-
:neral del Señor Castaños está en Quintanilla, sus 
tropas acantonadas sobre el rio Ubierna,. y la 
•reserva en Gamonal.—Concluye la gaceta con 
una lista de los inutilizados en el servicio na
cional que hall sido coiocados en empleos de 
rentas d(isde 1.=' de enero hasta la fecha. 

Diario mercantil del 8 — P. C. asegura que 
•nada hemos adelantado en cuatro años de lu
cha , ni adelantaremos hasta tanto (̂ ue todo sea 
nuevo y extraño en nuestro tevantamienio—B. P. 
alaba la moderación del Sr. Fitzgerald al ha
blar del general Elio , que batió la casa de un 
ciudadano", y jamas ganó una acción al ene
migo ; antes bien en las de la Colonia y San 
Pedro contra el teniente-coronel Pack hasta el 
sable le cogieron prisionero. En cUtuíto á in
fracción , dice , lo mismo da á este Señor ob-
.serviir las leyes que infringirlas ; .y sino véan
se los documentos que hayan venido contra él 
de Montevideo al gobierno y tribunales. Al Ho
gar de Aaiérica , todo el mundo creia que se 
le tomase residencia ; pero á las pocas Uorás 

se íe nombró general del cantón ; porque en 
la calle Ancha se aseguraba tenía un padri
n o . . . ,y es. probable , porque ahora dicen vie
ne llamado á respoiiíler de. su conducta. 

Conciso del 8 — R. R. participa al Conciso 
q u e , leyendo, en su tertulia, el Diario mercan
til del 20, llamó la atención de todos sobre la 
opgrtuna medida tomada por el ayuntamiento 
para asegurar la elección de secretario ; pero 
uno de los tertulianos interrumpió las alabm-
zas que con este motivo se tributaban á los nue
vos regidores , diciendo que la tal medida era 
una vana formalidad, por cuanto el empleo es-
tatw jra destinado á un subalterno de aquellas 
oficinaj^. A ser esto cierto, diee el Sr. R. l i . , 
el ayuntamiento , Sobre proceder injustamenie, 
tratarla de alucinar , revislienílo su conducta de 
formalidades que la leí no exige; y concluye 
afirmando qne los nuey.iS regidores no serán 
capaces de hicer una burla tan indecente—Don 
Leandro Cáceres escribe al Conciso que in.ente 
(son palabras literales) en cuanto dice ea su 
núm. 6 relativo al bergantín Descubridor de 
sil mando --Inserta el Clonciso una lista de los 
stigelDs que en Madrid ha7i pedido 1/buscan puri-. 
fi'yiíuon, y el extracto de carta de una Em
pecinada madrileña que no cree en brujas, y 
sí en la libertad é independencia de la Espa
ña , cuya Constitución piensa aprender de me
moria, asegurando que morirá contenta si la ve 
ob.servar en todas sus partes — Noticias. M co-
mmlante ingles de .artillería ha muerto loiUa-
íhenle en Sevilla visitando la fábrica de pólvo
ra , en que se voló una poca \}úr casualidad^ 
Píjr el parte dc-l Sr. Vil ¡acampa sobre la acción 
de 25 de agosto entre.Udel y Caudete, consta 
que poleo con 1500 Litantes y 130 caballos con-
ti-a leOOfiaiicesesy 150 caballos que fueron per
seguidos hasta Requena , después de de\ar el 
Campo cubierto de cadáveres, 126 soldados pri
sioneros , 2 cañones , 7 carros , cantidad de fu
siles, mucho ganado, y todo el eqnipage. La 
pérdida del Sr. YiHacampa fue de 30 aiuertos 
y 122 heridos — Aviso. El tesorero general ha 
remitido al Conciso los estados (R. ant.) coa ia 
exactitud acostumbrada : yu üene c;uatro reduci
dos a uno : mientras no se dai>. al público, 
se mostrarán al que quiera verlos. 

Abeja española nuin. 27 — Elogia la Abeja la 
hi/.o el Señor Arguelles e.i ia 
dji 6 , de que sf declarjise eX' 

proposición cpte 
sesión de Cortes , . ^ 
presamente ser contrario á la leí exigirse los tiom-
bres de tos autores antes de calificar los escritos 
de contrarios á la libertad de imprenta ; la hon
radez con que se negaron los ediiores del. Re
dactor á descubrir el autor dü un articulo co
municado , cuyo incidente ha dado, motivo á es-
ta proposición; y al digno diputado Arguelles, 
que siempre se ha mostrado en el Congreso ami
go del pueblo — En seguida inserta una caíi-
cion patriótica en prosa y verso. Los ijuietistas, 
cuando la entrada de los franceses, se acomo
daron á la usanza de los huéspedes , y ahora 
tornan á la coKcAa patriótica. Coro..,,!' vim el 
reí Fernando — La patria y religión." Ploi apa
recen con galones y bordados sugetos que ayer 

polvo y ceniza: ellos cuentan mil haza-
pero si se ahóndala materia ¡ qué de co

cía Q 
ñas Y viva Sfc, Se nombra sas se verían ! Coro. 
cierto caballero con 40# rs. por lo upuraüo del 
tiempo, V el angelito se quíya , alegando íer-
vicios señalados, y patriotisniio , de la poca reata. 
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Coro. Y vivd S^c. Un mayordomo de ánimas dis
tribuía los fondos á quien le ilaba la gana : le 
motejaban de ignorante , de parcial; pero él se 
golpeaba la punza, y áeciii: vejetemos ^ cobre
mos , y sirvamos á quien queramos. Coro, i vi-
•Sfi Sj-c. Contribución sobre carnes , adelante : so-

Diarió de le Tarde núm 7-^^ Sesión de Core
tes con la brevedad y exactitud de estilo ; y 
concluye el artículo sobre la transmigración ele 
los filósofos , ei\ que se pone de vuelta y media 
(expresiones del Sr. marques) á los filósofos det 
dia que hurí semblado liberalismo ; siendo de ad-

bre harinas , adelante : sobre casas, adelante: vertir que ei Redactor, e\'Conciso , el Diario 
sobre mil y mil objetos, adelante: sobre rentas 
eclesiásticas . . . . pare V. que son de Dios, y 
ninoun profano puede tocarlas. Coro. í vivaóic. 
Haf infinitos patriotas que anhelan servir a la 
patria en secretarias, audiencias, aduanas.,., pero 
en punto á pelear contra los enemigos se ha
cen los siíccos , porque lo que quieren muchos 
€s llenar la panza. Coro. Y viva ¿fc. 

El Procurador general de la nación y del rei 
jiícm. 8. Pasa revista al Redactor del 30 y al 
suplemento del mismo dia , contra quien di-si)ara 
rayos y centellns por un artículo comunicado 
inserto en él y venido de la Coruua contra la 
Santa.— Signen las noticias, la sesión de Cor
tes del 7 , y se da. fin con el parte de la ca
pitanía del puerto. 

JEl Imparcial, núm. 8, -^Hablan los editores 
y dicen: ,, El Redacterr del 4 omitió en el ex
tracto de nuestro periódico la oposición que ha
llábamos entre sus antiguos principios libercdes, 
y sus modernos principios serviles con moiivo de 
haberse admirado de que se diese la adminis
tración de linas tierras á na paisano sin em
pleo. — ( El mismo Imparcial dixo que si esto 
era cierto la Regencia era imperdonable. Núm. 
3 . R. 478.) En el Redactor del 3 tampoco se 
extracta la Abeja como lo haría un redactor 
imparcial. ( La puntualidad con que hemos ex
tractado las finezas con que el Censor general, 
Diario de la Tarde y otros nos han favorecido, 
es la niíejor respuesta á este cargo que nos Ipce 
el Imparcitú. )-^La.Regencia , según e! Redac
tor , manda á los jueces de primera instancia no 
sé qué cosas sin perjuicio de los decretos dalias 
Cortes de W de agosto y 21 de setiembre,}£X-
presión que a nuestro modo de ver se dirige á 
corroborar aquellos decretos , y no á contrarimlos 
como aquel señor de marras que prohibía esctibir 
sobre ciertas materias , venerando sin embargo la 
libertad de imprenta. —Si la policía de seguridad 
reside en el poder executivo , y por consiguien
te la facultad de prender, deberá comunicar 
sus órdenes á los gefes políticos : si en los jue
ces , la Regencia no es quien debe dar la^jk-: 
(Jenes. — Opinan los imparciales que la facilitad 
de prender y de juzgar son incompatibles ¿;¿ si 
una misma persona es apreliensor y juez p<^rá 
ser imparcial? Únanse ambos poderes en^tua 
magistrado , y la libertad del ciudadano defen
derá del capricho de un solo hombre.— El ^la-
parcial elogia un articulo inserto en la Abeja 
del 4 , exhortando a la imparcialidad entre fer, 
viles y /¿¿cíYi/es. —En continuación del diálpgo 
copiado de la gaceta de Madrid entre el :}rer 
dactor de aquel periódico y el vulgo, se ,d|ee; 
ricos y pobres , nobles y plebeyos d(;ben'' obe
decer á la leí, y ser castigados igualmente cuáu: 
do la violen : es insultar á la razón y á la |o? 
cicdad dexar iuii)uiie un delíncueiiíe poderoso.: 
mientras se oprime al pobre y desvalido.: Jlos 
hombres solo merecen el respeto y la estiniKcioii 

Í
ji'ibiica por su sabiduría y por su.s virtudes, 
os títulos y las distinciones sin estas cualida
des, solo sirven de hacer mas despreciables áíos 
que les püseea. {.Se coiHim^rú\) . 

mercatilj y hoí la Abejila han sido los fieles pre
cursores" de los frdhos profetas , y preparado el 
tifno de Dagon , según afirma Su Señoría , qué 
dice ha conocido y tratado en palacio á la jjaní-
dília-filósofa; que en Madrid la penetró ( el Sr.^ 
marques ) en la francmasónica escuela pestaloz-
ziana , y que dará muí pronto al traste con sus 
maquiavélicos escritos, con sus personas en laÉ 
cárceles , y acaso con sus almas en los abis
mos. . . . {X) •̂ ' 

( | ) . . . . . . . . has vigilias, 
El trasnochar , la coreccion de pruebas 
Desecan mi cerebro y le extravian. 
¿Si estaré loco? si tendrán que atarme? 

(El Censor angustiado p. 5.) 

N O T I C I A S . 

Montevideo 30 de junio — El general de laS 
tropas portuguesas, Don Diego de Sousa, dice 
al Sr capitán general de estas provincias que 
el 12 fueron atacados y derrotados los indios 
minuanes y charrúas ; á quienes los gefes dé 
de Buenos-Aires presentaban al frente de sus 
tropas en todas las acciones , y cuya resisten-
cía era siempre mucho mayor que la que opo
nían aquellos. Quedaron muertos en el campo 4: 
caciques y 80 indios, sin contar los que fuerotí 
muertos en la espesura del monte, que es im
posible determinar. Él 5. ° cacique huyó heri
do con 30 suyos y 40 mugeres , de cuyo SCL-_ 
x6 coa algunas criaturas se aprehendieron 64. Pót 
su parte tuvo el Sr. Sousa 3 muertos y 31 he
ridos ; y quedaron en su poder de 2500 á 39>.-
caballeiias entre yeguas, potros y caballos. •*'•. 

(Gaceta de Montevideo.) 

P A R T E S T E I. CURA FIGOS. 

Dia 8. — Desde las doce de ayer á las de ho¡, 
Los mifmos trabajos.—Han pasado de la IslU 

á Puerto-real unos 40 reclutas con 8 infantes. 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
Día 8. Dtr!sile las 1'̂  de ayer á las de lior han eatrafir» los bu

ques aiguienles : de Filadelfia b. amer. la Catalina , con liarina y 
maíz: _de Bayona (*jn Galicia) b. frnl. esp. Dos Amiĝ Oá , con pi"«-
vUioaes y medias; de Huelva y Mü^uer 4 f. id. coa vinagre y 
friilas : de Estepona f. id. Sania Mdita con pasas. 

- H 

C A L L E ANCHA. 

El 6 permanecía en Granada el Sr. Ballesteros. 
—Dícese haber llegado á Cádiz un regidor de 
Santa Eugenia de Mougas (Galicia) huyendo 
de la persecución de los Bernardos de aquel 
pueblo', que se halla reducido al mas deplora
ble estado por las intrigas y vexaciones de es
tos monges.—El Señor D. N.... Alonso , ha sido 
nombrado secretario del Tribunal Especial de 
Guerra y Marina. 

T E A T H O . 

La venta (sainete.)~jE/ cafe (comedia en 13 

actos.)—Un aria (por el Sr. Segura.)—íío/eras 

—A. las 7 | . 
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